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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE: Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones a la Sesión Número 22 del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
  

SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

expide la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 06 
Extraordinario del 06 de noviembre de 2023. 
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fracción IX del artículo 28 de la Ley de Acciones Urbanísticas 
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10. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 

Código Civil para el Estado de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la 
Comisión de Cultura y representante legislativa del Partido 
Revolucionario Institucional. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 14 del 24 de octubre de 2023. 

 
11. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 

artículo 700 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género y por 
el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, integrantes del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 15 del 
26 de octubre de 2023. 

 
12. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley para la 
Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los 
Residuos del Estado de Quintana Roo; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del 
Estado de Quintana Roo; la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Quintana Roo y la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente del Estado de Quintana Roo; Presentada por la 
Diputada Andrea del Rosario González Loria, Presidenta de 
la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del 
Grupo Legislativo del Partido MORENA y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Elda 
María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos; por el Diputado José María Chacón Chablé, 
Presidente de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz 
María Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; 
y por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, 
Presidente de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos, todas y todos integrantes 
del Grupo Legislativo del Partido MORENA. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 16 del 31 de octubre de 
2023. 

 
 



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 7 
 

 

 
13. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que 

se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente y a la Secretaría de Turismo, ambas del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, así como al 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco para que en el ámbito de 
sus atribuciones realicen acciones de coordinación para 
establecer estrategias de prevención para evitar la 
propagación del síndrome blanco en la reserva de la biosfera 
Banco Chinchorro; presentada por la Diputada Yohanet 
Teódula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 16 del 
31 de octubre de 2023. 

 
14. Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 

    LIC. RENAN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR   PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
2. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
3. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
4. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
5. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
6. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
7. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
8. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
9. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
10. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
11. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
12. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
13. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
14. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 22, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 19:51 horas del día 06 de noviembre 
de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 01 de noviembre de 2023; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, 
sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
  

15. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
16. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
17. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
18. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
19. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
20. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 21 de 
fecha 01 de noviembre de 2023, ha sido aprobada por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 21, celebrada el día 01 de noviembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 
Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.  
 
(Lee Dictamen).  
 
El sector forestal integra valores ecológicos, económicos y 
sociales, las masas forestales tienen una función central para el 
mantenimiento del equilibrio ecológico a nivel local, regional y 
global, representando un ingreso estable y ambientalmente 
saludable para los propietarios de las mismas, contribuyendo a 
la cohesión comunitaria y la identidad cultural y constituye a su 
vez la base para el establecimiento y desarrollo de un importante 
sector industrial, por lo cual su conservación y gestión 
sustentable se consideran de interés general.  
 
Todo esto ha ocasionado que requiera actualizarse la 
normatividad forestal local para poder ser congruente con el 
marco normativo nacional e internacional, velando por el cuidado 
y la protección del medio ambiente, la conservación de la 
biodiversidad que caracteriza a nuestro Estado, aumentar la 
productividad y diversificación de los productos maderables y no 
maderables, y garantizar a las comunidades y pequeños 
propietarios el acceso a recursos y mantenimiento de las 
coberturas forestales.  
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Ante ello surge la iniciativa de mérito, la cual tiene por objeto 
garantizar la conservación, la protección, el incremento y el uso 
sostenible de los ecosistemas forestales del Estado de Quintana 
Roo, a partir del reconocimiento de éstos como fuente de medios 
de vida, servicios ecosistémicos y sumideros de carbono, como 
garantes de los derechos humanos y la adaptación y mitigación 
al cambio climático.  
 
La promovente resalta que la presente acción legislativa cuenta 
con mucho valor e importancia en cuanto a lo que refiere a la 
materia de medio ambiente y protección forestal, otorgando a 
toda persona el derecho y el deber de participar 
responsablemente en los procesos para la toma de decisiones 
respecto a la definición, aplicación y seguimiento de las políticas, 
gestión y medidas relativas a los ecosistemas forestales.  
 
En tal virtud con la presente acción legislativa se dotará en 
nuestro Estado de mayor certeza jurídica en materia forestal y en 
la conservación y restauración de los ecosistemas.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Desarrollo Rural y 
Pesquero y la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria aprueban la Iniciativa de Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable para el Estado de Quintana Roo, las 
modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 95 
 

 

PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 19 votos a favor 
y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.  
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.  
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo particular por unanimidad con 20 votos a 
favor y 0 en contra.  

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 

asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.   
 
 
(Se somete a votación).   
 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.  

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie. 
 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes a tomar asiento.

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, desecha la Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 10, último párrafo, 11, 19, 53, 
segundo párrafo 98 y 251, todos ellos de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
(Lee Dictamen).  
 
La iniciativa en análisis, tiene como objetivo fundamental, 
actualizar la Ley de los Municipios del Estado, a lo establecido 
en la reforma constitucional federal del año 2014, a efecto de 
contemplar, la posibilidad de reelección inmediata, por una sola 
vez, de las personas integrantes de los ayuntamientos, en los 
términos contemplados por la reforma constitucional local, del 
año 2015.  
 
En el mismo sentido se pretende actualizar el cuerpo normativo 
en cuestión, a efecto de modificar la mención a "Diputación 
permanente", por "Comisión Permanente", así como de "Grupos 
Parlamentarios" por "Grupos Legislativos" en los términos 
previstos por la reforma constitucional local del año 2019.  
 
No obstante lo anterior, la presente iniciativa, ha quedado sin 
materia, toda vez que, en la sesión número 2 del tercer periodo 
extraordinario de sesiones del primer año de ejercicio 
constitucional de esta XVII Legislatura, realizada el día 5 de julio 
de este año,6 se aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo,7 publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año 1, numero 32 extraordinaria, Decreto que, aún 
y a pesar de encontrarse pendiente de ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, contiene, entre otras cuestiones de 
distinta naturaleza, las mismas modificaciones que se plantean 
en la acción legislativa que nos ocupa, en virtud de lo cual, no 
obstante coincidir plenamente en sus alcances, por obvias y 
evidentes razones, esta debe ser desechada.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Asuntos Municipales de la 
H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
DESECHA la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 10, último párrafo, 11, 19, 53, segundo 
párrafo 98 y 251, todos ellos de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, al haber quedado sin materia, en los 
términos a los que se refiere el presente Dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos 
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correspondiente, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.

Tercero.- Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa en análisis y ténganse como asunto concluido.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  
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' 

PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.    

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.    

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
por el que se desecha la iniciativa de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 137 Bis y 137 Ter, todos de la Ley de 
Municipios del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 
 
(Lee Dictamen).  
 
La iniciativa en análisis, tiene como objetivo fundamental, crear 
una Unidad de Enlace para la Atención de Personas con 
Discapacidad, adscrita a la Secretaría General de los 
Ayuntamientos, cuya función será la de garantizar el 
cumplimiento de los Derechos Humanos de las personas con 
discapacidad.  
 
Para justificar su propuesta, sus promoventes señalan que, de 
conformidad a lo establecido, tanto a nivel constitucional, como 
en las diversas disposiciones reglamentarias en la materia de la 
que se trata, así como en los instrumentos internacionales 
suscritos por nuestro país en la materia, es obligación del estado 
mexicano, garantizar la protección que deben tener las personas 
que presenten alguna discapacidad, en materia de 
discriminación, debiendo procurar un cambio real en los 
procesos de inclusión de este sector de la población, así como, 
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de una atención efectiva que garantice la defensa de sus 
derechos humanos, en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades.  
 
En este sentido, para el caso que nos ocupa, diversos 
Ayuntamientos del Estado, han establecido, en la práctica, 
instancias municipales especializadas que, como parte de sus 
atribuciones, se encuentran encargadas de atender las 
necesidades de las personas con discapacidad, en virtud de lo 
cual, establecer una unidad administrativa adscrita a la 
Secretaría General, muy bien pudiera llegar a duplicar tales 
funciones, además de significar una innecesaria afectación a las 
finanzas públicas municipales.  
 
En conclusión, la propuesta en análisis, debe desecharse, no 
obstante coincidir, en esencia, con los encomiables objetivos que 
la motivaran, toda vez que, tal y como se ha mencionado, el 
sector poblacional en cuestión, ya se encuentra atendido, por 
parte de los 3 niveles de gobierno, resultando innecesaria la 
creación de una unidad administrativa municipal especializada 
en la materia, al ya existir otras instancias competentes sobre el 
particular, además de conculcarse el principio constitucional de 
autonomía municipal. 
 
 Dictamen.- Primero.- La Comisión de Asuntos Municipales 
desecha la Iniciativa de Decreto a la que se refiere el segundo 
punto del apartado de Antecedentes Legislativos del presente 
Dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Afio de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos 
previstos de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  
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PRESIDENTE: Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 21 votos a favor y 0 en 
contra.    

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.    

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XI Bis 
al artículo 34 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen).   
 
La presente iniciativa de decreto tiene como objetivo reformar el 
artículo 34 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, 
a efecto de adicionar una fracción XI BIS, fracción en la cual se 
establece una nueva facultad para la Junta de Gobierno del 
Instituto de Movilidad para emitir las tarifas respecto a la 
expedición o renovación de las licencias o permisos para 
conducir vehículos de motor.  
 
De la misma manera, la presente acción legislativa busca otorgar 
certeza jurídica para las personas solicitantes de los permisos y 
licencias para conducir, esto a efecto de tener claridad de quien 
será la autoridad encargada de definir las tarifas para la 
expedición y renovación de los permisos y licencias para 
conducir, estableciendo que será la Junta de Gobierno del 
Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo.  
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Que resulta imperativo otorgar certeza normativa para las 
ciudadanas y los ciudadanos del Estado de Quintana Roo 
respecto de la autoridad administrativa facultada para expedir o 
renovar las licencias y permisos para conducir, así como definir 
las tarifas respecto al pago de dicha contribución en su 
naturaleza de "derecho", esto a efecto de contar con un marco 
normativo actualizado y debidamente armonizado con la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial el cual garantice a todas 
las personas el acceso al derecho humano a la movilidad.  
 
Que la presente acción legislativa sirve también para garantizar 
el derecho humano a la movilidad reconocido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos 
Tratados Internacionales, toda vez que faculta a las ciudadanas 
y ciudadanos a desplazarse en vehículos de motor a efecto de 
desarrollar sus actividades cotidianas, así como fortalecer y 
proteger diversos derechos humanos que se encuentran 
interrelacionados con la prerrogativa fundamental a la movilidad.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Movilidad aprueba la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto Mediante la cual se reforma el 
artículo 34 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  
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PRESIDENTE: Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.    
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado. 

 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACON CHABLE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Muy buenas tardes a todas y a todos mis compañeras y 
compañeros Diputados. 
 
A quienes nos siguen a través de los medios de comunicación y 
a quienes nos acompañan, a quien nos acompañan. 
 
Comienzo mi intervención recordando que yo hago lo que usted 
no puede y ustedes hacen lo que yo no puedo, y juntos, podemos 
hacer grandes cosas. Madre Teresa de Calcuta. 
 
Cito esta frase porque en las últimas semanas la Comisión de 
Movilidad, ha trabajado por terminar de pulir alguna de las 
reformas más controvertidas en cuanto a competencias y 
atribuciones de las autoridades. 
 
Como ustedes saben, desde el mes de abril de este año, se 
armonizó en la materia en materias más urgentes la Ley de 
Movilidad Estatal, con la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial. 
 
En este sentido, desde abril, como estado comenzamos a 
respetar una norma superior, como lo es la ley general, 
señalando como autoridad competente para la expedición de 
licencias y permisos de conducir, al Estado a través del 
INMOVEQROO y no a los municipios, y sin que se preste a 
confusión, hay que aclarar que desde que se promulgó la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial a nivel nacional, en el año 
2022, dejó de ser competencia municipal la expedición de 
licencias y permisos de conducir, convirtiéndose, en una 
atribución estatal. 
 
Por lo que desde la Comisión de Movilidad, armonizamos como 
lo marca la ley para evitar que una norma jerárquica inferior, se 
contraponga a una ley general, con esto en mente, siendo el 
responsable de su emisión el INMOVEQROO. 
 
Desde abril, en semanas pasadas las y los integrantes de la 
Comisión de Movilidad, propusimos mediante una iniciativa que 
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que, sea el órgano de gobierno del INMOVEQROO, el 
competente para determinar las tarifas de licencia y permisos, la 
junta de INMOVEQROO está integrado por su Director General, 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Gobierno 
entre otros, mismos, que deberán invitar a los titulares de los 
ayuntamientos cuando se traten de temas relativos a sus 
municipios, es decir, con esta acción legislativa en mención y 
aprobada por la Comisión de Movilidad, las tarifas, y licencias, y 
permisos, tomarán en cuenta las necesidades de todas y de 
todos, en cada municipio con la opinión de los expertos en la 
materia. 
 
Como ciudadanas y ciudadanos deben saber que con esta 
reforma, las tarifas ya no estarán sujetas únicamente en la 
decisión de un ayuntamiento, sino a la que de un grupo de 
expertos. 
 
Destacamos que con esta reforma se respeta lo señalado en la 
Ley de Movilidad vigente del Estado, de manera mediante la 
firma de un convenio, los ayuntamientos sigan percibiendo como 
parte de sus ingresos propios, lo recaudado por concepto de 
licencias y permisos. 
 
Sabemos que el cambio no es sencillo, pero con este conjunto 
de reformas las licencias contarán con más elementos de 
seguridad que dificulten su réplica, y por lo tanto, vayamos 
sumando de poco en poco, esfuerzos en contra de la 
delincuencia. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, hoy queda en nuestras 
manos la oportunidad de votar a favor de la certeza jurídica de 
todas y de todos, y seguir sumando a la movilidad y seguridad 
vial de nuestro estado, porque juntos construimos. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Julian Javier Ricalde 
Magaña. 

 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Bueno, dicen que a veces gimnasia y magnesia se parecen, pero 
no tienes nada que ver absolutamente. 
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Primero, buenas noches porque es un tema de educación, es un 
gusto verlos, qué bueno que llegué a tiempo, saludo a mis 
compañeros Diputados, Diputadas y a quienes nos están viendo. 
 
Yo les adelanto mi voto en contra por una razón sencilla, cuando 
se nos platicó este asunto, aclarando que yo no pertenezco a la 
Comisión de Movilidad, pero en su oportunidad nos acercamos, 
se dijo que era por un tema de seguridad, cosa que compartimos, 
que haya un solo padrón para que pues no se cometan 
duplicidades, para que no  cometas una infracción en Cancún y 
vayas a Lázaro Cárdenas y saques otra licencia, para que 
hubiera un solo padrón, y todo eso lo compartimos, 
absolutamente todo eso lo compartimos. 
 
De la exposición del compañero Chema, dice perfectamente que 
ahora INMOVEQROO tomará la opinión en lo conducente, a los 
municipios de cada quien, en este caso, al o la presidenta 
municipal, con voz pero sin voto, porque no puede votar porque 
no pertenecen a la junta de gobierno, y ustedes saben que las 
licencias, derechos, aprovechamientos y un solo impuesto, que 
tiene el impuesto que es el predial, es parte de lo que hacen las 
finanzas de un municipio, ahora se va a tratar de resarcir el 
impacto a través de un convenio, yo conozco el convenio que 
mandaron a Isla Mujeres, porque me lo me lo manda como 
obviamente Diputado de ese Distrito, y ya viene con 295 pesos, 
es decir, van a cobrar la licencia, que no sé cuánto cueste, 
porque depende de cada municipio, 800, 900, 1,200, depende si 
un año, o 2 años, y te lo van a devolver cada día 20, según el 
convenio, menos 295 pesos por licencia. 
 
¿Qué va a pasar con esto? Quién creen que va a pagar la 
diferencia, Ah bueno, ahora ya no, porque ni siquiera el 
ayuntamiento, en uso de sus facultades del 115 Constitucional, 
va a poder determinar las tarifas. Hay lugares donde las 
vialidades, todas, absolutamente son municipales, no son 
estatales, o hay algunas estatales y algunas federales, y hay un 
impacto, por supuesto que hay un impacto a las finanzas, 
compañeras y compañeros, ustedes saben que vivimos en un 
país con un federalismo invertido, donde la federación tiene más 
acceso a los recursos, luego el estado, y luego los municipios, y 
ahora de los pocos ingresos del municipio, de los municipios, se 
los vamos a empezar a regatear, y a través además de una junta 
de gobierno en donde eventualmente van a escuchar a la 
presidenta o al presidente municipal de este municipio. 
 
Si la respuesta es que esto es ley general y las interpretaciones, 
quiero decirles que he estado averiguando y no en todos los 
estados llegó hasta el punto donde sea el estado el que cobre y 
no los municipios. Los que vamos a votar aquí, o los que vayan 
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a votar a favor, tendrán que ser responsables de que le están 
quitando dinero a los municipios, así de sencillo, en blanco y en 
negro, no hay de otra. 
 
Si le queremos poner con eufemismos, que va a haber un control, 
que ahora le damos a INMOVEQROO, para que INMOVEQROO 
con sus expertos pueda determinar una tarifa, ¿Cuánto vale el 
software? ¿Cuánto vale el plástico? Porque además el convenio 
que yo tengo en mis manos, dice, que los Ayuntamientos van a 
poner el personal, van a poner las oficinas, INMOVEQROO solo 
los va a supervisar, y eventualmente, ante incumplimientos, 
pueden romper o terminar, mejor dicho, el convenio. 
 
Eso es lo que se va a hacer hoy, yo tuve el honor de ser 
presidente municipal y les deseo de corazón que todos ustedes 
algún día sean presidentes municipales, porque me imagino que 
lo desean, y los ayuntamientos son el nivel de gobierno que tiene 
menos dinero, y no es un peso, 10 centavitos, o 20 centavitos, 
vamos a empezar a quitarle dinero al gobierno municipal como 
ya ha venido en otras administraciones haciéndose, 
compatibilidades, cobros de derechos compartidos, impuestos 
que se retienen, y se les entrega al estado. 
 
Yo compañeros voy a votar en contra. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias. 
 
Muy buenas noches, compañeras, compañeros Diputados. 
 
Saludo a los ciudadanos que nos siguen a través de redes 
sociales. 
 
Bueno, primeramente mencionar que sí, así como lo han 
manifestado, sí significa pues un impacto mayor a las arcas 
municipales, porque bueno, finalmente habrá municipios que 
puedan soportar este impacto derivado de otros derechos, como 
el tema de saneamiento que les aporta, pues recursos 
importantes, pero hay municipios en los que esto sí representa 
una afectación mayor, y lo digo porque, aquí se ha hablado 
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mucho sobre las reformas que se han estado haciendo en 
materia de movilidad, y bueno valga la redundancia, estar 
reformando, y reformando, y reformando la Ley de Movilidad, se 
nos ha hecho una costumbre de acuerdo a si les quedó un  
pedacito, si hay o no, pero bueno, dicho desea de paso ya va a 
venir nuestra famosa Ley en Materia de Movilidad por 1 millos 
300 mil pesos que espero que considere todos estos ajustes que 
hemos estado haciendo, y haciendo, y haciendo, con tal de hacer 
pues más factible todos los temas de movilidad, que no se nos 
voy a ir a alguno de estos temas, porque bueno, finalmente 
quedaríamos en blanco, como se ha estado haciendo. 
 
Pero ya ahorita, ver, y justificar, las acciones de que todos las 
licencias, el cobro de todas las licencias se transfieran 
prácticamente al estado, justificarlo en una ley general no es 
admisible, y no es admisible porque la ley general sí te establece 
la obligación de generar tarifas, una cosa es tarifas, y otra cosa 
es el cobro, si ustedes revisan totalmente la reforma a la ley 
general en materia de movilidad, no existe como tal, esa 
atribución conferida al estado, está conferida la atribución de 
establecer las tarifas, y tan es así, que otros estados han hecho 
las reformas correspondientes, y no han hecho el cobro, este 
sigue en manos de los municipios,  entonces, hacer este cargo, 
en este caso, a los Municipios del Estado de Quintana Roo, pues 
evidentemente sí significa una repercusión. 
 
Pero adicionalmente a esto, traer el discurso de que pues son 
parte de la junta y que solo tengan derecho a voz, pues me 
parece algo detestable, porque bueno, finalmente son a quienes 
se les está quitando esta posibilidad y se salvaguarda con el 
hecho de decir que no se trata de un tema de uso de tránsito, 
pero transitan estas personas dentro de su jurisdicción. 
 
Entonces como municipio y ya como lo han dicho, gobierno más 
cercano, sí tendría por qué tener esos recursos en su favor, y en 
su caso, si la expedición va a constarse aparte por el estado, 
pues que ellos hicieran el gasto, y al revés, el municipio darles el 
costo de lo que es la licencia, y entonces sí, mantener estos 
recursos, porque evidentemente el mantener ahora un convenio, 
pues será al porcentaje que quiera o no retribuirle en su favor al 
municipio y no será de acuerdo a las necesidades que se tienen, 
que son, como todos lo sabemos, muchísimas en todos los 
municipios. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 

 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Yo quiero mencionar efectivamente, pues en la Comisión se 
aprobó, pero ciertamente se nos dijo que esos recursos iban a 
regresar a los ayuntamientos, lo cual ahora vemos que pues no 
en su totalidad. 
 
Los presupuestos de los ayuntamientos, los gastos, los gastos 
de los ayuntamientos ya están proyectados, y si se iba a hacer 
un cambio de este tipo, debió de haberse hecho a partir de un 
año en el que ellos ya no tuvieran considerado este ingreso 
porque les afecta, es un ingreso que ya tenían incluido en sus 
gastos. 
 
Por otro lado este veo que le seguimos dando dientes a la Ley 
de Movilidad, una ley con un error y eso le está generando 
muchísima recaudación, más recaudación, y más recaudación al 
Instituto de Movilidad, que dicho sea de paso, no está dando 
resultados. 
 
Estamos teniendo problemas de movilidad en Cancún, no se diga 
en Cozumel, y no hay acciones que reviertan toda la agresividad 
y el crecimiento de vehículos, que aún sin ser, sin contener 
licencia y sin ser, estar dentro de lo permitido, siguen creciendo, 
ya no digamos, como bien decía la  Diputada que me antecedió, 
estamos parchando una ley que desde el inicio se hizo mal, pero 
no se están tomando en cuenta las iniciativas que se han 
presentado y existe una ley general que se debería de 
considerar, que es la que privilegia el servicio a los usuarios, no 
tanto a la recaudación, y sí lo quiero mencionar, el costo de esa 
ley y sigo en shock y lo voy a seguir diciendo, 11  millones para 
la elaboración de una ley, es verdaderamente fuera de lo normal, 
entonces, seguimos dándole herramientas a este instituto para 
que siga recaudando, y recaudando, y recaudando, y no vemos 
ningún resultado positivo. 
 
Pues bueno, yo solo espero que los ayuntamientos se 
manifiesten y pues hagan lo que tengan que hacer, no sé de qué 
manera pero definitivamente les va a impactar, sobre todo, 
porque se está viendo que no se les va a devolver el 100% de lo 
que ellos antes recibían, y dependerá del tamaño del municipio, 
o de los gastos que se utilicen, o del personal que se utilice por 
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parte del ayuntamiento, en fin, como que no está muy clara esa 
parte, no. 
 
Entonces, pues ojalá sí, sí, se detallaran más las cosas antes de, 
y no se nos manejará de diferentes conceptos o diferentes 
maneras de ver las cosas, porque sí, originalmente nosotros 
pensamos que este dinero regresaría a los municipios, pero 
ahora vemos que definitivamente les va a afectar. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón 
Chablé. 

 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso del Presidente. 
 
Sólo por alusión. 
 
Solamente hago un comentario, de que hay un error en la 
interpretación de la reforma del 34, como explicaba en mi 
participación, hoy no se reforma la competencia estatal o 
municipal, eso ya lo habíamos aprobado desde el mes de abril 
de este año, ya está. 
 
Lo único que hacemos, es nada más darle la facultad al 
INMOVEQROO para quien sea quien ponga las tarifas de las 
licencias de conducir y los permisos, es lo único que estamos por 
aprobar el día de hoy, lo demás ya está aprobado, ya esta en la 
ley, que es facultad del INMOVEQROO quien expida las licencias 
de todos los municipios. 
 
De igual manera, el costo de las licencias lo absorberá el 
INMOVEQROO, pero lo que le sobra o lo que cuesta realmente 
la licencia, se le regresará previo convenio a todos los 
municipios, es decir, si cuesta 20 pesos la licencia y se cobra en 
X municipio a 30, 20 se le queda al INMOVEQROO y se le 
regresa 10 al municipio, es eso, el costo nada mas se va a 
agarrar y se va a tomar en cuenta o se le queda al 
INMOVEQROO. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 189 
 

 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 

Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Pues este dictamen afecta la autonomía municipal y la Ley 
General Suprema que es la Constitución de nuestro país y el 
artículo 115, que es el que debe prevalecer siempre. 
 
Los municipios ya tienen su planeación que no puede estar por 
convenio, las licencias pueden ser el principio de un golpe muy 
grave a las finanzas de los municipios y el Instituto de Movilidad 
debe ser normativo, más no recaudatorio. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Yo creo que es este sentido tenemos hoy que aclarar que es lo 
que se va a votar, en este momento únicamente son…  
 
Lo que se pone discusión y que se va a someter a votación en 
este momento solamente son adiciones, dos adiciones al 
artículo 34, la primera de ellas es una facultad de aprobar las 
reglas de operación del fondo de movilidad, y la segunda, es 
emitir las tarifas, ahora bien, con estas facultades desde mi 
punto de vista, no se viola estrictamente autonomía, por lo demás 
yo creo que cualquier ayuntamiento estará en la facultad que 
tenga, para poder iniciar los juicios de control constitucional que 
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decida, para eso existe la autonomía municipal, para que puedan 
acogerse a los medios de control constitucional que establece la 
propia Carta Magna, sin embargo, en este momento únicamente 
estamos hablando de aprobar unas reglas de operación y de 
emitir las tarifas. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera. 

 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Presidencia. 
 
De mis compañeros Diputados y Diputadas. 
 
De quienes nos acompañan en este Recinto Legislativo. 
 
Como bien Dice el Diputado Hugo Alday, está muy claro en la 
primera, el primer planteamiento, lo que estamos haciendo en 
relación a la reforma al artículo 34 de la Ley de Movilidad del 
Estado, la fracción que se está adicionando, en ese sentido, 
respecto al fondo de seguridad y a la emisión de las tarifas. 
 
Pero también es importante señalar que siempre nos debemos 
de manejar dentro del marco de respeto y de cumplimiento de las 
diferentes leyes, y voy a señalar, darle lectura parte del contenido 
que tiene el dictamen que hoy se somete a discusión. 
 
Es importante tener en consideración que el Congreso de La 
Unión de fecha 17 de mayo del 2022, expidió la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, la cual resulta ser una normatividad 
de carácter general, además de ser cuerpo legal, rector de la 
política legislativa en materia de movilidad y seguridad vial de 
todos los estados de la República Mexicana, esto, derivado de 
ser una ley de carácter general, constituye un marco 
reglamentario de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 4 relativo al derecho humano de 
movilidad. 
 
También es importante señalar, y parte de lo que se decía, estas 
modificaciones que se someten al Pleno Legislativo, también 
están bajo la cuestión legal que marca, que aprobamos nosotros 
en otro momento, con la primera reforma, que también lo tiene el 
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cuerpo del dictamen, y me voy a permitir leerlo, bajo la lógica 
normativa de la Movilidad del Estado de Quintana Roo, ya se 
encuentra armonizada con la Ley General de Movilidad, 
Seguridad Vial en materia de licencias y permisos de conducir, 
por lo cual, en el artículo 27, 25 fracción Vigésimo Tercera y 
Trigésima Inciso A Fracción Trigésima Cuarta artículo 30 fracción 
Vigésima y el capítulo noveno, denominado de las Licencias y 
Permisos para Conducir, del título cuarto, es decir, al interior de 
la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, ya se encuentra 
la facultad normativa, relativa a la expedición de licencias y 
permisos para conducir que sean inherentes al Estado, a través 
del Instituto de Movilidad. 
 
Dentro de este marco estamos poniendo a consideración, pues 
las otras reformas en el 34, que es sobre el fondo de seguridad 
y sobre las tarifas, esto ya existe y se discutió en las Comisiones, 
donde se dijo que lo que seguiría, es firmar estos convenios con 
el estado, cada municipio, y entonces en su momento, pues 
manifestarán ahí los acuerdos que se tengan que dar, pero la ley 
faculta al estado, y esto se hizo para armonizarla, después de lo 
que viene a nivel constitucional y luego a la Ley General de 
Movilidad. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 
Magaña. 

 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Acá hay dos cosas diferentes. 
 
Por eso en la anterior participación empecé diciendo que 
efectivamente yo no soy miembro de esa Comisión, recuerdo 
perfectamente el día que entré, porque ya había esta 
incertidumbre y le pregunte al Maestro, al titular de 
INMOVEQROO y me dijo no, no hay condiciones para cobrar 
eso. 
 
Cuanto más asumo, porque efectivamente, ahorita están 
haciendo valer que ya lo votamos, y efectivamente, cuanto más 
asumo la falta de lectura de todo, porque luego acá dispensamos 
y no creo, y si hay alguien aquí que haya leído el 100% de todas 
las cosas, lo felicito, eso no me exige de mis responsabilidad de 
leer todo, pero no puede ser el argumento de peso, porque en 
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esta misma legislatura, hemos echado para atrás y hemos 
votado, como sucedió con el caso del dinero del tema del Poder 
Judicial, ustedes recordarán, se hicieron los recortes y luego se 
preveía ahí una controversia y bueno, finalmente aquí se hizo un 
análisis y se resolvió y no paso nada. 
 
Pero el otro asunto es no, dice el compañero Hugo, con toda 
razón, quizá en el momento de su aplicación, de su próxima 
aplicación, porque de la anterior ya pasaron los 30 días que la 
ley señala y esto es un nuevo acto jurídico, y la pregunta es ¿Por 
qué tenemos que llegar a eso si esto se pudiera, en una discusión 
más consensuada, sería regresarlo a Comisiones y que no fuera 
el argumento el que inclusive, fíjense ustedes, no fuera el 
argumento a lo mejor, es que los 11 presidentes municipales 
están de acuerdo. Quiero recordarles que vivimos una 
democracia no es una monarquía, están temporalmente, bajo las 
causas que fueran y nosotros, somos el poder que representa al 
pueblo, así dice la Constitución y tenemos que representar los 
intereses de todos aquellos que van a ir a sacar una licencia de 
conducir, que son todos aquellos mayores de edad, ese es el 
tema, o sea, si tienen mucha prisa, si eso no se puede resolver 
que ya hemos hecho aquí ese ejercicio, aquí compañeros antes, 
bueno, pues vote  cada quien bajo su responsabilidad histórica, 
así. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Creo que hemos escuchado en ambos sentidos argumentos que 
nos indican la postura, desde mi punto de vista de cada una de 
las de las partes, no obstante, en la parte jurídica, en la parte que 
que nos importa, que es la que se va a votar, el fundamento, es 
claro en la ley general, o sea, podríamos optar a lo mejor por no 
votar o por votar en contra y que esto pues no pasara, pero 
entonces, ya dejamos con las facultades ya votadas al 
INMOVEQROO de cobrar y entonces sí existe una afectación a 
los municipios. 
 
Estamos tratando de que haya un Comité Directivo, Técnico, que 
establezca tanto las tarifas como el enlace para que los 
municipios reciban de vuelta, de qué manera, e incluso, si 
hubiera algún costo, reintegrarlo de manera, tal vez material, 
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pero esto todo se tiene que decidir y que les reintegre la 
posibilidad de ellos de cobrar inicialmente lo que hoy tienen, o lo 
que tenían hasta antes de que nosotros aprobáramos y 
homologáramos la ley. 
 
Podríamos también, dejar que el tiempo pasara y que 
quedáramos en una suerte como de desacato del cumplimiento 
de lo que indica la ley general, y la ley general pues es eso, es 
una ley general, no es una ley que realmente pudiéramos 
mantener a discusión, a menos que cambiaran la ley general en 
la Cámara de Diputados, en el Congreso de la Unión. 
 
Entonces, eso, por un lado. Por otro lado, yo sí creo que ya está 
suficientemente discutido y la explicación en la y los fundamentos 
jurídicos que nos da la Secretaria de la Mesa Directiva en su en 
su lectura, nos deja claros que lo que existe realmente es una 
necesidad de devolverle a los municipios, por medio de un 
mecanismo de acuerdo, la posibilidad de cobrar, si no, no lo van 
a poder hacer. 
 
Ahora, yo entiendo que tal vez nosotros no tengamos ni todo el 
tiempo, ni todo el conocimiento, ni toda la capacidad, los que 
estamos limitados o como quieran decirnos a unos a otros, para 
leer todo, pero sí tenemos Secretarios Técnicos que nos 
informan, que nos dicen, que nos orientan, y que nos invitan a 
cuestionar durante la discusión en las Comisiones para que no 
tuviéramos, en un momento dado, que llegar al punto de discutir 
un tema que sí está, pues, ciertamente agotado en discusiones, 
en Comisiones, perdón, entonces, a lo mejor hacer un llamado 
nuestros Secretarios Técnicos para que sean más atingentes en 
darnos la información, o nosotros ser también, más puntuales en 
solicitarla cuando no nos quede claro un tema. 
 
Desde mi punto de vista, siendo estas posturas y también con 
todo respeto, ya con un fundamento plenamente explicado por la 
Secretaria de la Mesa Directiva, yo solicitaría que ya se someta 
a votación, como dice el Diputado Ricalde, y lo dice con toda, con 
toda razón, pues que cada quien vote y que sea la historia la que 
juzga no. 
 
Definitivamente creo que finalmente la responsabilidad histórica 
de cada voto que hemos emitido aquí, pues ya está, este será 
uno más y mientras estemos en este cargo, pues así que seguirá 
siendo, así que, con todo respeto, yo pediría a la Mesa Directiva 
ya someter a votación el dictamen. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros. 
 
Únicamente por alusión, en este tema, creo que es muy claro lo 
que se está sometiendo a votación el día de hoy y lo que se ha 
votado previamente, en relación a lo manifestado respecto de mi 
comentario anterior, para eso existen distintas normas 
autoaplicativas y hetero aplicativas. 
 
En el caso que nos ocupa, en particular, es una norma hetero 
aplicativa, cuya acción de control constitucional se deberá 
realizar una vez que se haya ejecutado el acto, por lo tanto, yo 
considero que en este momento, lo que se esta sometiendo a 
votación es simplemente dos facultades específicas del ente 
administrativo correspondiente, que no tienen que ver con el 
tema de discusión, al momento que se haga esta aplicación, 
repito, de una norma hetero aplicativa, probablemente estarán ya 
las herramientas para que cualquier ente público pueda accionar 
constitucionalmente. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: No habiendo más) observaciones, se somete a votación el 
dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por mayoría con 18 votos a favor y 3 en contra.    
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.    
 
 Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 

asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.     
     
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.     
     
(Se somete a votación).     
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
       
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por mayoría con 18 votos a favor y 3 en contra.   

     
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.      
     
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI 
BIS AL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

Pueden tomar asiento.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 28 de 
la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado del Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
Los residuos compostables, también conocidos como residuos 
orgánicos, incluyen desechos de cocina, restos de jardín, papel, 
cartón y otros materiales biodegradables. Estos materiales 
representan una parte significativa de la corriente de residuos 
sólidos, y su disposición inadecuada en vertederos contribuye a 
la producción de metano, un potente gas de efecto invernadero. 
La opción más responsable y efectiva para abordar estos 
residuos es el compostaje.  
 
La composta orgánica es un material que se obtiene a partir de 
la descomposición controlada de residuos orgánicos, como 
restos de alimentos, hojas, ramas, estiércol, etc. La composta 
orgánica tiene múltiples beneficios para la agricultura, ya que 
mejora la calidad del suelo y la producción de los cultivos.  
 
El compostaje no solo reduce las emisiones de gases de efecto 
invernadero, sino que también restaura los nutrientes del suelo, 
mejora la calidad del agua y crea oportunidades económicas. Es 
responsabilidad de las comunidades, los gobiernos y los 
individuos adoptar prácticas de compostaje y promover políticas 
que fomenten su implementación. Al hacerlo, estamos tomando 
un paso importante hacia un futuro más limpio y sostenible. 
 
La importancia de esta fuente de abono recae en el hecho de que 
provee a las plantas tres elementos que son clave para que 
puedan subsistir: el nitrógeno, el fósforo y el potasio, así como 
otros elementos minerales indispensables para hacer fértil la 
tierra. 
 
En conclusión, la composta orgánica es un fertilizante ecológico 
que tiene numerosas ventajas para la agricultura. Su uso permite 
aprovechar los residuos orgánicos que se generan en los 
hogares y las granjas, reduciendo el impacto ambiental y 
ahorrando costes. Además, su aplicación mejora las 
características del suelo y los cultivos, aumentando la 
productividad y la rentabilidad agrícola. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto.
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Estimados miembros del Honorable Pleno Legislativo. 
 
Agradezco sinceramente su atención a la iniciativa que tengo el 
honor de presentar esta noche, para impulsar de manera 
proactiva el uso y la disposición adecuada de residuos sólidos 
orgánicos, mediante la promoción del compostaje. 
 
En el marco de la protección del medio ambiente nuestra 
iniciativa centra en el fomento del compostaje como una 
herramienta fundamental para el manejo sostenible de los 
residuos orgánicos, estos residuos que constituyen el 40% de los 
desechos domésticos y representan una fuente valiosa para la 
generación de compostas orgánicas, un fertilizante natural con 
múltiples beneficios para la agricultura y el entorno. 
 
Al incluir rutas de recolección de residuos sólidos compostables 
en la legislación, no solo estamos promoviendo una gestión más 
eficiente de los deshechos, sino que también estamos ofreciendo 
una solución concreta para cerrar el ciclo de nutrientes en la 
agricultura y creamos también a la vez, una cultura de conciencia 
y cuidado del medio ambiente. 
 
La composta orgánica al aportar carbono, nitrógeno, fósforo, 
potasio y otros elementos esenciales para el suelo, mejora sus 
propiedades  físicas, químicas y biológicas, además de ser una 
fuente rica de nutrientes, la composta orgánica actúa como un 
agente beneficioso para el suelo, mejorando su estructura, su 
porosidad, la capacidad de retención de agua y de aire, y esto no 
solo beneficia la salud del suelo, sino que también contribuye a 
prevenir la erosión, controlar la humedad y reducir la necesidad 
de fertilizantes químicos. 
 
En resumen la inclusión de las rutas de recolección de residuos 
sólidos compostables en la legislación, representa un paso 
significativo hacia la construcción de un entorno más sostenible, 
estamos promoviendo, no solo una gestión eficiente de residuos, 
sino también la generación de un recurso valioso para nuestra 
tierra y agricultura. 
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Esta iniciativa refleja nuestro compromiso con la preservación del 
medio ambiente, la seguridad alimentaria y el desarrollo sensible 
en el estado de Quintana Roo. 
 
Agradezco profundamente su atención y apoyo a esta propuesta, 
juntos podemos avanzar hacia un futuro más saludable y 
sostenible para nuestra comunidad. 
 
Gracias y buenas noches. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto mediante el cual se reforma la Ley de Educación y la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes ambas del 
Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).   
 
Entre los factores adversos que impiden actualmente que las 
nuevas generaciones de mexicanos accedan a mayores niveles 
de cultura y educación, son, su bajo índice de lectura; la debilidad 
en el dominio de las matemáticas, esenciales en diversas 
disciplinas y en la vida cotidiana; el que un alto porcentaje de la 
población destina su tiempo libre a actividades intrascendentes 
en vez de leer y desarrollar otras habilidades personales; que el 
creciente uso de las nuevas tecnologías como el internet, no se 
ha aprovechado para la debida formación de las nuevas 
generaciones; el bajo nivel de aprovechamiento en cierto 
porcentaje de educandos; un evidente bajo coeficiente intelectual 
en otro porcentaje de estudiantes por falta de estimulación 
apropiada. 
 
Todos los mexicanos, absolutamente todos, desde niños 
albergamos la legítima aspiración de formarnos como personas 
de bien, de cultivarnos, de educarnos, de alcanzar altos niveles 
de estudio, de ser personas destacadas en algún ámbito de la 
vida. Si ello no ha ocurrido en todos los casos, no ha sido por 
falta de interés, ni por falta de potencial, sino por circunstancias 
ajenas o factores externos a quienes han naufragado en el 
camino y no han arribado al puerto deseado. 
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. 

El juego deportivo y educativo del ajedrez, proveniente de la 
cultura universal, contribuye precisamente en ese sentido y en el 
desarrollo general de las personas.  
 
El sistema educativo nacional se ha transformado y adecuado a 
las realidades regionales y específicas que necesita la educación 
primaria, secundaria y media superior. Sin duda, la nueva Ley 
General de Educación refuerza y pone sobre la mesa la 
posibilidad de que las escuelas y los centros de enseñanza 
particulares puedan optar por introducir a sus programas de 
estudio una serie de experiencias educativas que moldearán y 
desarrollarán de manera individual, las competencias necesarias 
de las niñas, niños y adolescentes que cursan los diversos 
grados de la educación obligatoria en México. 
 
Con la iniciativa que hoy presentamos, se pretende promover y 
difundir el ajedrez, como una estrategia pedagógica, para lo cual 
se deberá impulsar la formación, de promotores comunitarios, 
quienes promoverán y difundirán el ajedrez como estrategia para 
mejorar la convivencia familiar sana, para ello se propone 
reformar la Ley de Educación del Estado. 
 
Asimismo, se plantea como derecho de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el acceso al ajedrez, como una actividad que 
fortalece la creatividad, la intuición, la memoria, capacidades 
analíticas y cognitivas, a efecto de que sea establecido en la Ley-
en la materia. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Me permito darles la más cordial de las bienvenidas a este salón 
de sesiones del Poder Legislativo, al Licenciado en Educación 
Física, Isaac Pérez Coral, Presidente de la Asociación de 
Ajedrecistas del Estado de Quintana Roo y Vocal de la 
Federación Nacional de Ajedrez en México.
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PRESIDENTE:  Al entrenador de Ajedrez Eduardo Núñez Gómez, Secretario de 
la Asociación de Ajedrez Estatal. 
 
A David Medina Martínez, Exdirector de la Escuela Municipal de 
Ajedrez en el Municipio de Solidaridad. 
 
Y Alba Marina González Vela, Seleccionada Nacional en 
Ajedrez, sean ustedes bienvenidos. 
 

  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforma el Código Civil para el Estado 
de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
La presente iniciativa busca ponderar el derecho a la 
alimentación de las personas, específicamente, de las infancias, 
quienes son considerados como grupo prioritario debido a su 
condición de vulnerabilidad y a que se encuentran sujetos a 
tutela. 
 
Las normas que regulan las relaciones de familia son de orden 
público e interés social, y tienen por objeto el desarrollo integral 
de las personas que integran la familia, basadas en el respeto a 
su dignidad. 
 
La legislación en México y en Quintana Roo ha tenido avances 
considerables en materia de instrumentos jurídicos que 
garantizan el derecho a los alimentos. A pesar de ello, el 
incumplimiento de la obligación alimentaria se mantiene como 
una problemática que vulnera los derechos humanos 
fundamentales de los acreedores alimentarios. 
 
La falta de pago de las pensiones ciertamente representa una 
violación a los derechos de la niñez, pero constituye también una 
forma de violencia contra las mujeres, la violencia económica y 
el reforzamiento de las masculinidades hegemónicas. Un alto 
porcentaje de los juicios en materia de pensiones alimenticias 
son promovidos por mujeres, madres de familia, en contra del 
padre que no cumple con la obligación de proporcionar alimentos 
y contribuir a la manutención y desarrollo de sus hijas e hijos. 
 



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 233 
 

 

Lamentablemente; son estos deudores alimentarios quienes ante 
la falta de acción judicial evaden su responsabilidad mediante 
estrategias jurídicas poco éticas que llevan al incumplimiento del 
pago de pensión, incluso cuando se cuenta con la sentencia de 
un juez familiar. 
 
Exigir el pago de una pensión cuando existe la negativa de quien 
debe pagarla resulta un trámite complicado, tardado y muchas 
de las veces el obligado se esconde para evadir su 
responsabilidad. 
 
Si bien, la Ley establece los mecanismos para exigir el pago de 
una pensión a quien así le corresponde, existen diversas 
situaciones que impiden que el acceso a la justicia sea de 
manera pronta y expedita, lo cual debería garantizarse, más en 
tratándose de velar por el interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Si bien la Ley establece que la obligación de dar alimentos a los 
hijos recae en ambos padres, sin embargo, las estadísticas 
muestran que va en aumento el número de madres solteras que 
no reciben apoyo de su cónyuge o ex pareja. 
 
El limitado el acceso a la justicia y una inadecuada protección de 
los derechos de quienes se ven afectados, es la principal 
problemática que busca revertir este proyecto de iniciativa. 
 
El incumplimiento de la pensión implica otro tipo de agravantes 
vinculadas a la discriminación y la violencia económica, 
psicoemocional y de género. En el caso de la niñez incide 
directamente en sus derechos sociales básicos como el-acceso 
a la educación, a la salud, a la nutrición, al vestido y la vivienda 
lo cual trae como consecuencia el empobrecimiento de las 
personas que tienen bajo su tutela o protección a los acreedores 
alimentarios. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Gracias.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria
Ayuso Achach.



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 247 
 

 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De quienes nos acompañan en este Recinto y de quiénes nos 
siguen a través de las redes sociales. 
 
Pero también saludo a todas las mujeres del estado que están 
criando menores, que muchas veces no están recibiendo una 
pensión alimentaria adecuada, o que sus exparejas o padres de 
sus menores hijos, las condicionan y violentan para darles lo que 
el juez establece y que lamentablemente, esos agresores, siguen 
teniendo derechos como lo es la patria potestad sobre sus 
menores hijos. 
 
Esta propuesta de reforma, es en apoyo a todas  ustedes. 
 
El 29 de mayo del presente año se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el decreto por el que se reforman los artículos 38 
y 102 de la Constitución Federal en materia de suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 
público a quienes hayan sido sentenciados por violencia familiar, 
delitos sexuales y a los morosos en el pago de pensiones 
alimentarias, conocida como ley 3 de 3 contra la violencia. 
 
Esta Honorable Décimo Séptima Legislatura hizo lo propio, hoy 
en Quintana Roo, la persona que incumpla injustificadamente 
con sus obligaciones alimenticias por un periodo de 60 días, se 
constituirá en deudor alimentario moroso y será inscrito, con el 
orden del juez de lo familiar, al registro de deudores alimentarios 
morosos. 
 
No obstante esta inscripción si bien suspende derechos para 
quien incumple como lo son derechos para ocupar cargo, empleo 
o comisión de servicio público, los derechos en cuanto a la patria 
potestad, los mantiene vigentes, en razón de lo dispuesto en el 
código civil. 
 
La Suprema Corte de Justicia resalta que la patria potestad tiene 
la función especialísima de garantizar el cumplimiento de los 
deberes de los padres, mediante el ejercicio de determinados de 
derechos sobre sus hijos y sus bienes, esto, con el objetivo de 
garantizar su bienestar, por tanto, el incumplimiento de los 
deberes de los padres, puede conducir a su pérdida o 
suspensión. 
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Los códigos civiles y las leyes de la familia establecen los 
supuestos por los cuales se suspende o limita la patria potestad 
y estos supuestos, pueden variar entre los diferentes estados de 
la república mexicana, no obstante, en la legislación de Quintana 
Roo, específicamente en nuestro código civil, hay un vacío al 
respecto. 
 
Referido a lo anterior destaco que toda vez que en el artículo 167 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, sí se señala la posibilidad de la suspensión en el supuesto 
de incumplimiento de alimentos. 
 
Mi propuesta es aparejar este dicho a los supuestos de 
suspensión de patria potestad a los deudores alimentarios, 
recordemos que la patria potestad, son los derechos y 
obligaciones que los padres tienen en relación a sus hijos, niños, 
niñas o adolescentes, así como en relación a sus bienes, en 
virtud de que la patria potestad, los padres tendrán respecto de 
sus hijos, la representación legal y protección de los aspectos 
físico, psicológico, moral, social, de guarda y custodia y derecho 
de corrección, entonces, esta responsabilidad debe suspenderse 
ante la falta del cumplimiento del derecho alimentario, que desde 
luego, puede ser recuperable cuando compruebe ante la 
autoridad correspondiente, el cumplimiento de la obligación de 
los últimos  12 meses, dejando una garantía anual. 
 
La importancia del cumplimiento de la pensión alimenticia, si 
bien, debe haber suspensión para el deudor como lo señala la 
ley 3 de 3 contra la violencia, debe ir más allá, justamente 
velando por el interés superior de la infancia. 
 
Las niñas, niños y adolescentes de Quintana Roo, merecen una 
vida libre de esta violencia económica que los aqueja, teniendo 
un progenitor que incumple con su derecho de dar alimentos. 
Merecen vivir libremente de discriminación y que les 
garanticemos sus derechos como debe ser. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforma el artículo 700 del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo. 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Lee iniciativa).   
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo a los y las Diputadas que están aquí presentes. 
 
Desde luego al público en general y a todos quienes nos siguen 
a través de la página oficial del Congreso. 
 
El matrimonio es un acto jurídico, se encuentra determinado por 
la voluntad de las personas que lo desean o que desean casarse, 
y por la intervención del Estado, quien establece los requisitos, 
las formalidades, así como la autoridad ante la que se debe 
celebrar, para su existencia y validez. 
 
Respecto al acto jurídico, implica que, para su existencia, 
reconocimiento y efectos, las personas contrayentes se 
encuentran sujetas al cumplimiento de los requisitos y 
formalidades que establece el Código Civil para su celebración. 
En cuanto a la relación jurídica, es necesaria la manifestación de 
voluntad de quienes van a casarse, en el acuerdo de voluntades 
para celebrar el matrimonio, dando como resultado la creación 
de una relación jurídica o vínculo familiar sancionado por el 
Estado. 
 
Ahora bien, el derecho de toda persona para contraer matrimonio 
se encuentra consagrado en el artículo 16 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que hace énfasis sobre la 
importancia que tiene la voluntad y el consentimiento de las dos 
partes, ya que resulta indispensable para contraer matrimonio. 
 
En este mismo orden de ideas, el derecho a casarse, es un 
derecho humano reconocido en un instrumento internacional, 
firmado y ratificado por México, por tanto, nuestro país se 
encuentra obligado a promoverlo, respetarlo, protegerlo y 
garantizarlo, tal como lo señala el artículo primero de la 
Constitución Federal. 
 
Sin embargo, el artículo 700 en sus fracciones VII y VIII del 
Código Civil para el Estado, señala como impedimentos para 
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contraer matrimonio, la impotencia incurable por causa física y el 
padecimiento de cualquier otra enfermedad crónica o incurable 
que sea además contagiosa y/o hereditaria. Supuestos a todas 
luces discriminatorios, ya que las personas que tengan algunos 
de los padecimientos antes mencionados, se encuentran en 
desventaja frente a las demás personas. 
 
Siguiendo este orden de ideas, el derecho a la salud se 
encuentra reconocido en diversos instrumentos internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano, tales como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
Aunado a lo anterior, el derecho a la salud demanda del Estado, 
la absoluta seguridad y respeto a las decisiones y elecciones 
hechas en forma libre y responsable; pero además la garantía del 
acceso a información oportuna, completa, comprensible y 
fidedigna por parte de las instituciones de salud, a fin de que las 
personas se encuentren en condiciones de tomar decisiones 
informadas respecto a cómo actuar en lo referente a su cuerpo y 
salud acorde a su propio plan de vida. 
 
Dicho de otra forma, se trata de que los futuros contrayentes se 
encuentren informados del estado de salud de la otra persona, 
para estar en posibilidad tomar decisiones de manera libre e 
informada. Manifestando su conformidad para casarse o no. Ya 
que es deber de las autoridades garantizar el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, el derecho a la salud y a la dignidad 
humana. 
 
En el tema que nos ocupa, en derecho comparado, los estados 
de Campeche, Yucatán, Ciudad de México, Aguascalientes, 
Coahuila, Morelos, Baja California, Baja California Sur, 
Tamaulipas, ya contemplan en sus Códigos Civiles, la dispensa 
de impedimentos, cuando los contrayentes manifiesten estar 
enterados de que la otra parte padece una enfermedad incurable 
contagiosa o hereditaria. 
 
En este mismo sentido su servidora y mi compañero Diputado 
Guillermo Brahms González, atendiendo todos los argumentos 
antes vertidos proponemos ante este Honorable Pleno reformar 
el artículo 700 del Código Civil del Estado de Quintana Roo, para 
establecer que no serán impedimentos para contraer matrimonio  
la impotencia incurable por causa física y las enfermedades 
crónicas contagiosas o hereditarias, siempre que se manifieste 
por escrito ante el Juez del Registro Civil estar enterado de los 
padecimientos o enfermedades de la otra persona. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO:

Es cuánto, muchas gracias. 
  

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado.
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DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Esto es una opinión personal que va acorde con lo que dijo mi 
compañera Susana, si bien es cierto, el artículo 700 del Código 
Civil del Estado de Quintana Roo, desde el momento de su 
creación, para un servidor, bueno, fue discriminatorio y carente 
de progresividad, sus fracciones son ambiguas y creo que en 
poco tiempo, a cómo vamos avanzando, tendremos que 
reformarlo de nuevo, estas dos modificaciones a las fracciones 
séptima y octava del propio 700, vienen a abonar y son 
fundamentales para el irrestricto respeto a los Derechos 
Humanos, el ejercicio de la libertad y por ende el amor. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado 

Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
De igual forma y abonando a lo que el compañero Brahms acaba 
de decir, estamos dándole cumplimiento también a un exhorto 
que hizo la Suprema Corte de Justicia, un exhorto que hizo en el 
mes de marzo, que se exhortaba a todas las a todos los 
Diputados de todas las entidades federativas, a dar cumplimiento 
en el tema del matrimonio, para ir eliminando la discriminación 
que se viene dando hoy por hoy en las diferentes entidades 
federativas. Así es que con esto, también le estamos dando 
cumplimiento a lo que en su momento se sentenció por parte de 
la suprema corte de justicia. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 

Magaña. 
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DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
En mi experiencia personal, como dice mi amigo Brahms, no yo 
lo único que quiero decir que habría que exhortar ya a los 
oficiales de Registro Civil, que dejen de leer la epístola de 
Melchor Ocampo, por el amor de Dios, las feministas dónde 
están. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para la Prevención, Gestión Integral y 
Economía Circular de los Residuos del Estado de Quintana Roo; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Estado de Quintana Roo; la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Quintana Roo y la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
En atención a las obligaciones constitucionales y convencionales 
en materia ambiental a cargo del Estado mexicano previstas en 
los artículos 25 y 27, en relación con los artículos 1 y 4, todos de 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la regulación nacional en materia de protección al medio 
ambiente y asentamientos humanos, se ha desarrollado en 
congruencia al principio transversalidad que mandata el 
desarrollo sustentable previsto en el artículo 25 constitucional; de 
aquí que los instrumentos de desarrollo sustentable deban ser un 
pilar en la guía de cualquier sociedad, con el fin de lograr un 
equilibrio entre el desarrollo urbanístico y la conservación del 
medio ambiente, premisa que debe interpretarse en el marco de 
los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 
constitucional en relación con la conservación de los recursos 
naturales y la función ecológica de la propiedad; sumado a esto 
y en razón de que el derecho a la ciudad se entiende como el 
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poder colectivo de remodelar los procesos de urbanización, 
susceptible de promover el desarrollo de nuevos "lazos sociales" 
entre ciudadanos, de una nueva relación con la naturaleza, con 
nuevas tecnologías, nuevos estilos de vida y nuevos valores 
estéticos, a fin de hacernos mejores y que supone no solamente 
el derecho a usar lo que ya existe en los espacios urbanos, sino 
también a definir y crear lo que debería existir con el fin de 
satisfacer la necesidad humana sin comprometer los recursos de 
sus futuras generaciones; por ello, es que debe concebirse el 
equilibrio entre sostenibilidad y urbanización, como meta y 
finalidad de la industrialización, ya que solo al proclamar la 
racionalidad industrial como necesaria y suficiente se formará 
parte de los medios de producción y de los dispositivos de 
explotación de los recursos por parte de quienes detentan la 
información, la cultura y los poderes de decisión en estos 
aspectos. 
 
Sentado lo anterior y una vez sentada la obligación del Estado 
en garantizar el estado de derecho a la ciudad, así como 
expuesto el concepto básico del referido derecho debemos entrar 
al estudio de lo propuesto con la presente iniciativa, la cual en 
síntesis pretende generar herramientas normativas que permitan 
manejar los residuos generados por la industria de la 
construcción y demolición, dependiendo del tipo de actividad, con 
acciones cuyo objetivo sea transformar los residuos de la 
construcción y demolición, en agregados reciclados, para 
reincorporarlos a un ciclo de vida; ya que los residuos generados 
por la industria de la construcción tienen potencial de reúso, o 
reciclaje, por lo que el presente documento tiene por objeto 
reducir su disposición en sitios autorizados y evitar la disposición 
inadecuada en Suelo Urbano y de Conservación, máxime que los 
residuos generados durante estas actividades, consisten 
generalmente en pedacería de materiales utilizados para 
construir tales como madera, paneles de yeso o de cemento, 
residuos de albañilería, metales, vidrio, plásticos, asfalto, 
concretos, ladrillos, bloques, materiales de excavación, 
cerámicos, entre otros, todos factiblemente reutilizables. 
 
 

 
  



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 265



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 266



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 267



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 268



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 269



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 270



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 271



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 272



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 273



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 274



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 275



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 276



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 277



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 278



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 279



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 280



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 281



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 282



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 283



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 284



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 285



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 286



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 287



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 288



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 289



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 290



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 291



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 292



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 293



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 294



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 295



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 296



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 297



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 298



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 299



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 300



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 301



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 302



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 303



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 304



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 305



Sesión 22  del 6  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 306

SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría.
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DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches a todos. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras y 
compañeros Diputados. 
 
Del público presente y de quienes nos siguen por los medios de 
comunicación. 
 
Desde esta Tribuna hemos hablado sobre la contaminación que 
generan las colillas, sobre la disposición inadecuada de los 
residuos sólidos urbanos, sobre la protección de la biodiversidad. 
 
Hoy vengo a hablarles sobre una gran problemática que se vive 
en el estado, sobre lo que conocemos comúnmente como 
escombros. Para todos los que hemos caminado nuestra ciudad, 
es muy común pasar por las calles y ver el escombro tirado en 
alguna banqueta, fuera de las casas, muchas veces se paga 
estos camiones que son recolectores, para que se lo lleven a una 
disposición final, y estos, al final, terminan entre depositándolo 
en nuestros manglares, rellenando nuestros cenotes o en 
nuestra selva. 
 
Esta iniciativa que hoy presentamos junto con la bancada de 
MORENA, busca reformar cuatro leyes para dar una alternativa 
real ante esta problemática. 
 
El desarrollo sustentable lo mandata la Constitución para 
consolidar el equilibrio entre el crecimiento urbanístico y la 
conservación del medio ambiente, ello significa, entre otros 
aspectos, que vamos a impulsar una nueva relación con la 
naturaleza, con nuevas tecnologías, nuevos estilos de vida y 
nuevos valores estéticos, con la finalidad de que dicho equilibrio 
sea permanente. 
 
Estamos en una etapa en que debemos replantear con mayor 
urgencia las ciudades y los entornos, los modelos de producción 
y los estilos de vida así lo demandan, por lo tanto, se reconoce 
la obligación de velar por el derecho a un medio ambiente sano 
en todo momento, adecuándose a las circunstancias y 
generando las condiciones para ello. 
 
La exposición de motivos es amplia y justifica iniciativas como la 
presente, que busca crear herramientas normativas para 
manejar los residuos generados por la industria de la 
construcción y demolición, con acciones cuyo objetivo sea 
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transformar los residuos en agregados reciclados para 
reincorporarlos a un ciclo de vida. 
 
La propuesta que suscribe mi bancada de MORENA, tiene como 
propósito reducir la disposición de residuos en sitios autorizados 
y evitar la disposición inadecuada en suelo urbano y de 
conservación, porque la mayoría son factibles reutilizables, cabe 
mencionar también, que para hacer las sascaberas de donde 
sale este material petro, se tienen que talar muchas hectáreas de 
nuestro arbolado y también después meter explosivos para 
generar, para mover esta tierra, y al final se termina 
contaminando nuestros mantos freáticos. 
 
A la fecha no existe disposición jurídica que contemple el 
reciclaje de uso de materiales para la construcción o demolición, 
por lo que al ser aprobada impactaría enormemente en la 
disminución de explotación de recursos naturales y sumaría 
directamente al desarrollo sustentable del estado, es incluso, 
materia prima de un modelo de negocio de economía circular, 
muestra de esto es el centro integral de reciclaje de residuos de 
construcción en la Ciudad de México, este es un gran ejemplo 
que tenemos de donde ya se está reciclando este tipo de 
residuos. Tenemos la responsabilidad y el compromiso de llevar 
a cabo todo a nuestro alcance para proteger y garantizar lo que 
en esencia se expone en esta iniciativa. 
 
En mi condición de Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, pido su respaldo para que 
avancemos juntos en una materia estratégica del nuevo modelo 
de desarrollo de Quintana Roo. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.   
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a 
la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente y a la Secretaría de 
Turismo, ambas del Gobierno del Estado de Quintana Roo, así 
como al Ayuntamiento de Othón P. Blanco para que en el ámbito 
de sus atribuciones realicen acciones de coordinación para 
establecer estrategias de prevención para evitar la propagación 
del síndrome blanco en la reserva de la biosfera Banco 
Chinchorro. 
 
(Lee acuerdo).  
 
Actualmente, la CONANP tiene decretadas 44 Reservas de la 
Biosfera, de las cuales 9 pertenecen a la Región de la Península 
de Yucatán y Caribe Mexicano, dentro de las que se encuentra 
"Banco Chinchorro", misma declarada en 1996 con la finalidad 
de, entre otros, asegurar el equilibrio y la continuidad de sus 
procesos ecológicos así como salvaguardar la diversidad 
genética de sus especies. 
 
Ahora bien, es preciso mencionar que, en términos de 
información disponible al público en portales de Internet, el 
"Banco Chinchorro" se integra por arrecifes, una laguna y tres 
cayos en donde se hallan distintos tipos de hábitats, en el que se 
destacan"... los ecosistemas coralinos con especies como el 
cuerno de alce, de venado y los corales blandos, además de 
anémonas, esponjas y erizos típicos del Caribe. 
 
Al mismo tiempo, según información pública oficial del Gobierno 
de México, la reserva está abierta al turismo ecológico en el que 
es posible practicar actividades de buceo, snorkel, pesca 
deportiva-recreativa así como liberación u observación de fauna, 
y demás servicios accesorios a esta rama, como transporte 
terrestre de pasajeros, servicios médicos y hospitalarios, por 
mencionar algunos. 
 
Acreditada la relevancia que tiene la reserva "Banco Chinchorro" 
a nivel nacional e internacional, guardan especial importancia 
para este Poder Legislativo los hechos documentados por 
medios de comunicación y áreas de investigación en torno a los 
posibles riesgos que amenazan la estabilidad ecológica e incluso 
la vida de los corales que habitan en ella. 
 
Medios periodísticos documentaron en abril de 2023 la posible 
presencia del Síndrome Blanco en la Reserva de la Biósfera 
Banco Chinchorro.  
 
La probable presencia del Síndrome Blanco, una enfermedad 
que mata velozmente a los corales, ha sido detectada por 
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primera vez en la Reserva de la Biósfera Banco Chinchorro 
(RBBC), Area Natural Protegida (ANP) en el sur de Quintana 
Roo, que esto ya ha visto la extinción local de algunas especies 
de coral debido a este padecimiento, registrado en 2018 en 
arrecifes de la zona norte del estado. 
 
Al respecto, investigadores del Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la UNAM han informado que este síndrome ha 
ocasionado la pérdida de más cobertura de coral que la que se 
había advertido en los últimos 40 años, poniendo en riesgo a 
diversas especies de coral que habitan en el Caribe mexicano al 
encontrarse afectadas por la causa señalada.  
 
Es por ello que se hace necesario reforzar la vigencia de la 
normativa existente, actualizar la misma o promover la 
celebración de los instrumentos pertinentes para el efecto de 
mitigar las afectaciones medioambientales que pudieren 
provocarse por las actividades turísticas del ser humano, siendo 
la dependencia responsable de dicho proceder, conjunto a la ya 
citada Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, la Secretaría de 
Turismo en términos de la Ley de Turismo del Estado, con 
relación, en su caso, a los acuerdos y convenios de coordinación 
celebrados con el orden de gobierno federal y a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública. 
 
Es por lo expuesto, con la única pretensión de promover la 
protección de ecosistemas coralinos y hábitats naturales que 
coexisten en la Reserva de la Biosfera "Banco Chinchorro" así 
como proteger y promover un medio ambiente sano, sometemos 
a consideración de este H. Poder Legislativo la siguiente 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente 
y a la Secretaría de Turismo, ambas del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, así como al Ayuntamiento de Othón P. Blanco 
para que en el ámbito de sus atribuciones realicen acciones de 
coordinación para establecer estrategias de prevención para 
evitar la propagación del síndrome blanco en la reserva de la 
Biósfera Banco Chinchorro.  
 
Primero.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Ecología y Medio Ambiente y a la Secretaría de Turismo, ambos 
del Estado de Quintana Roo, así como al Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco a que, en el marco de sus 
posibilidades materiales y presupuestarias así como jurídicas 
previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y homóloga local; "Programa de Manejo" 
del Área Natural Protegida con el carácter de Reserva de la 
Biosfera Banco Chinchorro y el "Plan de Acción del Síndrome 
Blanco en arrecifes del Caribe Mexicano", coordinen las acciones 
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y medidas necesarias de prevención y protección indirecta al 
medio ambiente con el fin de preservar, restaurar y fortalecer el 
equilibrio ecológico así como mitigar los daños y fragilidad 
ambiental de los ecosistemas marinos afectados por el Síndrome 
Blanco en la Reserva de la Biosfera "Banco de Chinchorro".  
 
Segundo.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Ecología y Medio Ambiente y a la Secretaría de Turismo, ambos 
del Estado de Quintana Roo, así como al Ayuntamiento del 
Municipio de Othón P. Blanco a que, en el marco de sus 
competencias previstas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, "Programa Manejo" del 
Área Natural Protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera 
Banco Chinchorro y el "Plan de Acción del Síndrome Blanco en 
arrecifes del Caribe Mexicano", convengan con autoridades del 
orden federal la adopción, actualización, modificación y/o adición 
de acciones y medidas necesarias de prevención y protección 
directa o indirecta al medio ambiente con el fin de preservar, 
restaurar y fortalecer el equilibrio ecológico así como mitigar los 
daños y fragilidad ambiental de los ecosistemas marinos 
afectados por el Síndrome Blanco en la Reserva de la Biosfera 
"Banco de Chinchorro". 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Berinstain
Navarrete.
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DIPUTADA LUZ MARÍA BERINSTAIN NAVARRETE: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes compañeros, buenas noches. 
 
Los grupos que están viendo la sesión aquí en el congreso me 
piden, Diputada, comente que sería bueno que se asigne 
presupuesto para repoblar los arrecifes, la SEMA gastó millones  
en un seguro para proteger los corales en caso de huracán, en 
vez de invertirlo en equipos de buzos para generar los viveros. 
 
Podría usted por favor Diputada mencionar que existen AC que 
reclutan buzos para sembrar viveros de corales para repoblar los 
arrecifes y el gobierno de Quintana Roo debería de tener equipos 
de buzos del Estado, para repoblar los arrecifes, de acuerdo a lo 
que está leyendo la Diputada Mildred de Johanet. 
 
Pues es lo que me pide aquí un grupo de la sociedad civil, es mi 
mi participación en este momento y lo veo muy interesante y muy 
loable y muy bueno, no, en lugar de contratar a otros, pues debe 
haber jóvenes aquí, en Cozumel, en Isla Mujeres, en nuestras 
Islas, que seguramente saben nadar muy bien y que pueden 
aprender perfectamente, así como van a aprender ahora el oficio 
para  trabajar en el tren maya de Ingenieros Ferroviarios, pues 
también que aprendan nuestros jóvenes el oficio para sembrar 
ellos los corales y este y no tenemos que contratar grupos de 
fuera que nos cuesten tanto. 
 
Claro que es bueno contratarlos de entrada pero que enseñen a 
los nuestros, que se multiplique efecto, está bien, que vengan, 
que vengan, que nos enseñen y que los quintanarroenses 
aprendan y que se reproduzca el ejemplo, porque eso es una 
tarea permanente, tenemos que cuidar los corales, el manto 
coralino de que después del de Australia es el más importante, 
no, si no me equivoco, Australia es el más importante del mundo 
y el segundo más importante del mundo entiendo que es 
Cozumel, pero ya ahorita está viviendo el tema del 
blanqueamiento pues de una forma ya peligrosa y que sí 
tenemos que tomar cartas en el asunto de manera urgente. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE:  Se somete a votación si se admite o no a discusión en 
Comisiones la proposición presentada de conformidad con el 
artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.  
  

 Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto.  
  
(Se somete a votación).  
  

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 
transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, instruyo 
se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que se admite a discusión en 

comisiones la proposición por ser aprobado por unanimidad con 
21 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTE:  Se turna la proposición presentada a la Comisión de Medio 

Ambiente y Cambio Climático para su estudio y análisis 
correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día.  
  

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que los asuntos a tratar han sido 
agotados.  

 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes a ponerse de pie.   

 
Se cita para la Sesión número 23 el día 08 de noviembre de 2023, 
a las 11:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 22, siendo las 22:01 horas del día 
06 de noviembre de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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